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2. La orden de ejecución supone la concesión de la licencia para realizar la actividad ordenada, exenta de ta-
sas e impuestos, pero no excluye la obligación del propietario de dotar a la actuación de la oportuna dirección 
técnica, cuando por su naturaleza sea exigible. 

ARTÍCULO 19. Incoación del Expediente Sancionador 
Transcurrido el plazo concedido para la ejecución de la actuación ordenada sin haber atendido al requerimien-

to, y sin perjuicio del uso de la facultad de ejecución forzosa regulada en los artículos siguientes, se incoará ex-
pediente sancionador por infracción urbanística a efectos, previos los trámites pertinentes, de imposición de la 
correspondiente sanción. 

ARTÍCULO 20. Ejecución Forzosa 
1. En el caso de no haber cumplimentado el requerimiento formulado por la Alcaldía, el Ayuntamiento, podrá 

usar de la facultad de ejecución forzosa prevista en el los artículos 259 del Texto refundido de la Ley de Urba-
nismo de Aragón aprobado por Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón y 98 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre,  para proceder a la limpieza y vallado del solar o a garantizar el ornato de una 
construcción. 

2. A tal efecto, los servicios técnicos municipales formularán presupuesto de las operaciones u obras necesa-
rias al solar o construcción afectados por la ejecución forzosa. 

3. Incoado el procedimiento de ejecución forzosa se notificará al interesado dándole audiencia por plazo de 
diez días, tanto del propósito de utilizar esta facultad como del presupuesto correspondiente, a fin de que puedan 
formularse alegaciones en el plazo citado. 

4. La práctica del requerimiento regulado en el artículo 18 y la notificación del propósito de ejecución forzosa y 
del presupuesto señalada en el párrafo anterior podrá efectuarse en un solo documento, si bien el transcurso de 
ambos plazos será sucesivo. 

ARTÍCULO 21. Resolución de Ejecución Forzosa 
1. Transcurrido el plazo de audiencia, por Resolución de la Alcaldía se resolverán las alegaciones formuladas 

y se ordenara, en su caso, la ejecución subsidiaria de los trabajos de limpieza, vallado u ornato. 
2. El Ayuntamiento ejecutará dichos trabajos por sí o a través de la persona o personas que determine me-

diante adjudicación directa, sin que sea estrictamente necesario, teniendo en cuenta la urgencia en la consecu-
ción de los fines previstos en la presente ordenanza, consultar antes de realizar la adjudicación a tres empresas, 
si ello es posible, capacitadas para la ejecución de las obras u operaciones. Dicha adjudicación se efectuará con 
cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente del presupuesto municipal y se concretará, en su caso, en 
el Decreto que ordene la ejecución subsidiaria. 

3. Cuando fuere procedente se solicitará de la Autoridad Judicial, la autorización que contempla el artículo 
87.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

4. Los gastos, daños y perjuicios originados por la ejecución subsidaria de las obras u operaciones de limpie-
za y vallado de solares o de ornarto de construcciones, serán a cargo del sujeto obligado, y exigibles por la via de 
apremio administrativo. 

DISPOSICIÓN FINAL. 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto en el Boletín Oficial de la 

Provincia, y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, por remisión al artículo 70.2 de la citada Ley. 

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de con sede en Zaragoza en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Torrijo del Campo, a 30 de noviembre de 2016.- El Alcalde, Fdo.: D. Ricardo Plumed Malo 
 
 
 

Núm. 70.981 
 

TORRIJO DEL CAMPO 
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Torrijo del Campo sobre la modificación 
de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de bienes inmuebles cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

« De naturaleza Urbana: 0,4 y de naturaleza rustica 0,4»  
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los 
interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Teruel. 

En Torrijo del Campo, a 2 de diciembre de 2016.- El Alcalde, Fdo.: Ricardo Plumed Malo 
 
 
 

Núm. 70.975 
 

HÍJAR 
 
 
NOTIFICACIÓN COLECTIVA Y ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE 

A LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA. 
Por decreto de Alcaldía-Presidencia núm. 286/2016 se ha aprobado y dispuesto el sometimiento a exposición 

pública del Padrón de la Tasa por Servicio de Suministro de Agua Potable, correspondiente al 2º semestre del 
ejercicio 2016, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 88 del Reglamento General de Recaudación, se hace 
pública la apertura del período voluntario de cobranza. 

Dicho Padrón se encuentra expuesto al público por término de 20 días hábiles en las dependencias municipa-
les desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia y en el Tablón del Ayuntamiento. 

El plazo para el pago en voluntaria será de tres meses, quedando fijado para el presente período de devengo 
desde el día 15 de diciembre de 2016 hasta el 15 de febrero de 2017, ambos inclusive. 

El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayunta-
miento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los veinte primeros días no hayan reci-
bido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de recepción exima de la 
obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas 
por los contribuyentes. 

Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá en los re-
cargos establecidos en el art. 28 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de 
ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada más los intereses 
de demora. 

Régimen de Recursos: 
Tasa por suministro de agua 
Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o 
presunta, cabe recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese expresa 
y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. 

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la reclamación económica-administrativa. 
Híjar, 1 de diciembre 2017.- El Alcalde en funciones, Fdo. Jesús A. Puyol Adell. 
 
 
 

Núm. 71.002 
 

ALCORISA 
 
 
EXTRACTO: Anuncio de exposición pública de la aprobación por Decreto de Alcaldía nº 389, del Padrón Mu-

nicipal de la Tasa por prestación del servicio de escuela infantil, correspondiente al MES DE DICIEMBRE DE 
2016 del curso 2016/2017. El padrón se encuentra expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días hábiles, desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

En Alcorisa, a 7 de Diciembre de 2016. La Alcaldesa, Fdo.: Julia Vicente Lapuente 
 
ANUNCIO  
AYUNTAMIENTO DE ALCORISA 
Normas de recaudación en periodo voluntario de los padrones de tributos municipales 2016. 


